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La Ilegítima Legalidad  
de la Revolución 



La constitución de 1.999 es la número 26 de un 
gran armario de trajes a la medida que han sido 
ajustados para cada tipo o forma de gobierno. 

Primero cabe destacar que 
el nacimiento de la misma 
fue una bandera electoral, 
una más de las promesas 
que cualquier mercader de 
la política usa para 
despertar el fanatismo del 
electorado. Y esa oferta 
tuvo su efecto. 



Con la legitimidad que da un triunfo
electoral con menos votos de los que
obtuvo Lusinchi casi quince años antes,
chavez le presenta su oferta a la extinta
Corte Suprema de Justicia.



Es fundamental destacar el número de votantes 
existentes para el momento



La corte permitió  lo que 
expresamente prohíbe la 
constitución del 61, 
vigente para aquel 
entonces, así de una 
manera ilegítima pero 
legalizada con la firma de 
la presidenta de la Corte, 
se activa la política 
refrendaria mas efectiva 
para legalización de lo 
ilegitimo.



El proceso constituyente es invocado, y con una
participación menor al 40% del electorado, la
batalla por los curules donde se postraran las
rúbricas de la nueva Carta Magna se inicia.
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El proceso revolucionario aprovechando la pasión 
de este pueblo por el juego, patrocinó su 
propio KINO o las llaves de Chávez, y así obtiene 
una mayoría casi absoluta en una participación 
menor al 40 % del electorado.

NO HAY DATA DISPONIBLE EN 
LA WEB DEL  CNE 



Luego que el sainete constituyente fue 
culminado se llama al pueblo a que legalice 
con su asistencia a las urnas la colcha de 
retazos que sería conocida como la mejor 
Constitución del mundo y el 15 de Diciembre 
de 1.999, bajo la mayor desgracia natural 
que se tenga memoria en la historia de 
nuestro país, menos de un 30% del 
electorado le brinda el indispensable barniz 
de legitimidad al traje a la medida que hoy le 
queda apretado al señor de este feudo.
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Dentro de este marco de legalidad la 
discrecionalidad jurídica ha brillado tanto como 
soles se han colocado en las charreteras de los 
generales, o mejor dicho edecanes en jefe del 
proceso revolucionario, las leyes orgánicas son 
sancionadas con mayoría simple, se cierran y se 
abren tribunales tan fácilmente como se remueve 
a cualquier juez que se encuentre en 
provisionalidad dentro de la tercera cuarta o 
quinta reestructuración del sistema judicial de la 
revolución.



En fin una carrera proba e iluminada por altos 
estudios se ve hoy depreciada frente a una 
reconversión de valores donde gritar ataviado 
con la sobriedad de una toga
“uh! ah! chávez no se va!”,
garantiza la potestad
suficiente para
decidir sobre
vidas y 
haciendas.



Mas adelante y siendo 
consecuente con su pérdida 
de legitimidad es electa con 
una participación menor al 
25% del electorado la 
actual Asamblea Nacional, 
que aun hoy es la 
encargada de brindarle 
legalidad a un 
segregacionista y 
dictatorial proyecto, que 
pone fin a la Venezuela 
plural y la arropa bajo el 
oscuro manto rojo 
socialista.



La Legitimación de 
la Ilegalidad

2da Parte



El CNE con la legitimidad de 
origen que le brinda la 
ilegítima Asamblea 
Nacional, se hace garante 
de esta parte del proceso 
de legitimación de lo ilegal.



La Ficha Técnica que emana 
el CNE, nos arroja una 
participación del 74%, a  un 
año y dos días de las 
elecciones de la Asamblea 
Nacional que contó un nivel 
de abstención del 74%.
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Los resultados del CNE le 
brindan a Chavez un 
músculo electoral de mas de 
Siete Millones de votos que 
viene a “legitimar” 
cualquier ilegalidad



No estimamos 

necesario recordar     

lo ilegal e 

inconstitucional de la 

propuesta de Reforma  

de la Constitución, 

aún así ésta fue 

sometida a consulta 

electoral, es 

importante destacar 

que esta propuesta 

estaba cargada con 

una serie de artículos 

edulcorados que 

podían hacer atractiva 

la reforma para ciertos 

sectores del 

electorado. 

Según el CNE con una participación del 66% 

del electorado y con una diferencia  del 

1.47% se le “negó” el avance a la reforma 

constitucional.



Ya siendo legitimo 

consultar 

electoralmente lo 

inconstitucional, en 

febrero del 2009, al 

año y dos meses del 

Referéndum para la 

reforma y habiéndose 

aprobado vía ley 

habilitante la mayor 

parte de la propuesta 

de reforma, se

re-consultó vía 

Enmienda 

Constitucional el 

derecho a eternizarse 

en el poder.

Es importante destacar que esta consulta 

sólo tenía como efecto el derecho a la 

reelección, no había artículos edulcorados.

Según el CNE con una participación del 70% 

del electorado, apenas 4% mas que en la 

reforma y con una diferencia  del 9.73%      

se  legitimó la ilegal reelección indefinida.
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